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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
y Desarrollo Rural

Dirección  General  de  la  Producción  Agrícola  y
Ganadera

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA  PRODUCCIÓN  AGRÍCOLA  Y  GANADERA,  SOBRE  LA
INNECESARIEDAD DEL TRÁMITE DE CONSULTAS PREVIAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA
DISPOSICIÓN  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LA
CONSERVACIÓN  Y  EL  USO  Y  DESARROLLO  SOSTENIBLES  DE  LOS  RECURSOS  GENÉTICOS  EN  LA
GANADERÍA, EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA 2023-
2027 (INTERVENCIÓN 6505.2 ).

El  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, prevé, con carácter previo a la elaboración de un proyecto o anteproyecto de ley, o
reglamento,  la  sustanciación  de  una  consulta  pública,  a  través  del  portal  web  de  la  Administración
competente  en la  que se  recabará la  opinión  de los  sujetos  y  de las  organizaciones más  representativas
potencialmente afectados por la futura norma.

En relación con el PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LA
CONSERVACIÓN  Y  EL  USO  Y  DESARROLLO  SOSTENIBLES  DE  LOS  RECURSOS  GENÉTICOS  EN  LA
GANADERÍA, EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA 2023-
2027  (INTERVENCIÓN  6505.2  ),  tramitado  por  este  órgano  directivo,  se  estima  la  innecesariedad  del
cumplimiento de dicho trámite al contar este tipo de procedimientos, que afectan a fondos europeos, con
declaración de urgencia de conformidad con el artículo 6, del Decreto – Ley 3/2021,  de 16 de febrero, por el
que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la
recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma

Así, se dan las circunstancias expuestas en el artículo 133.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, haciendo uso
además de los dispuesto para este trámite en la Instrucción de 22 de diciembre de 2022, de la Viceconsejería
de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

 EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.
Fdo.: Daniel Quesada Sánchez.
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